
Niim. gs. Sábado 16 de Noviembre de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple rním. 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs* franco de porte. 
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Los artículos y avisos se 
fecihirán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E OPlCíO. 

G O B I E R N O POLÍTICO D E LA PROVINCIA 
OK ZARAGOZA. 

Circulat ' á los Ajimiamiei í /oS constílucionnles de 
esta Provincia. 

' _ i a ..»>- Á aiosKhsinl .1?, !st c í j í i s b í v o i o 10" 
í Por e l Ministerio de la Gobernac ión de l a Pe
n ínsu la se irte ka comunicado con jechu 7 de l actual 
la Real orden circular Siguiente. 

D e b i é n d o s e proceder á la renovac ión de loS 
Ayuntamienros para el áño p r ó x i m o venidero de 
J 8 4 Í O con arreglo á lo prevenido en el Real de 
creto de 27 de Diciembre de / S j f i -y dernas leyes 
vigentes,: S. M.- se lía servido resolver, que V . S. 
dé las disposiciones oportunas para que teng;i efec
to dicha renovac ión . -.De Real orden lo digo á 
V . S. para su cumplimiento . 

A\ comunicar á V V . ia preinserta Real deter
m i n a c i ó n creo de mi deber recordarles algunas de 
las p r ine ípa ies atribuciones que pertenecen á Ja 
magistratura municipal . Es esta de tanta dignidad 
y de tal• importancia f m í ' e l bien estar y la fe
l icidad de los ciudadanos que ningunas se les pua-
den comparar , pues nada bay que lisongee mas 
e l coraron da! hombre que haciendo la ventura de 
sus convecinos y de IcSs que le vieron nacer, re 
cibir sus bendiciones ¡y sus aplausos por el buen 
orden , t ino y jas tk ia con que adiri inístra las co
sas que es tán encomendadas á su cuidado. Peque
ña esí á >la* verdad la esfera de sus atribucionesj 
pero á i a manera q u é los placeres domés t icos son 
los mas puros , porque se gozan en el seno de las 
personas iBa$: amadas, así t amb ién los beneficios 
que se hacen á nuestro pueblo natal son los que 
dan mas espansion á los sentimientos de gra t i tud , 
pues estrechan mas la cordial idad de las personas 
que inmediatamente cooocemos y cuyo roce y fre
cuencia recuerdan á cada momento ios beneficio» 

y ventajas cjue ids municipales consiguieron con 
su celo por el servicio púb l i co . 

Para esto la pririlera cond ic ión es que los ^ í y u n -
íatnlefitos lleven con el mayor arreglo su contabi
l i d a d , cuidando mucho del buen m é t o d o en esta 
Operación, para evi tar los compromisos consiguien
tes, no solo á la d i l ap idac ión de jos bienes c o m u 
nes por los vicios j sino á los esce.sos del buen ce 
lo que muchas veces e m p e ñ a á ios A y u n t a m i e n 
tos en obras y eftipresás que rio están al alcance 
de sus facultades. Fác i l será evitar estos esfremos, 
lo primero con Id probidad y honradez caracteus-
licas á todos los aragoneses} lo segundo clasificando 
los gastos póbi ícos en tres clases; de necesidad, de 
ut i l idad y de orna to : mientras baya de los p r í -
ffieros., no se debe tratar de los s e g u n d o s , . ™ de 
los -terceros mientras aquellos existan. Si u'n'pan-
taño v. g. altera la '•alud de los habitantes de un 
pueblo y es foco; perene de enfermedades , a c ú -
dase á este mal , que la • primera necesidad dei 
hombre es la salud,, Si un Camino vecinal i m p e i -
bi i i ta el tráfico compóngase inmediatamente : sin 
tráfico no tienen vida las poblaciones. i ¡ el sur-
uJo de agua no .es abundante y saludable , re
párense los arcaduces que la conducen ; el 
agua es uno de los p i ¡meros elementos de ¡a 
vida. Sí las cárceles no son saludables y se
guras, compónganse pronto,: la tranquilidad, pu
blica que e-xige la seguridad de los reos no qu ie 
re que se les atormente. Finalmente todas ¡as co
sas necesarias é indispensables serán el ob;eio de 
los desvelos de las corporaciones m u n i d p a í e < , y 
cuando estos objetos estén cumpl idos , entonces 
vienen de molde las obras de u t i l i dad qne dan 
ensanche á la vida del c iudadano, que aumentan 
tus goces y su bien estar y les hacen amable la 
residencia d é su ciudad ó v i l l a . A e«to t amb ién 
contr ibuyen las obras de o r n a t o , y cuando evts 
consiste en arbolados de paseos pubiieo1., en m o n u 
mentos que recuerden glorias nacionales, no solo 
mejora el aspecto p ú b l i c o sino q u é cont r ibuye á la 



safabríJad del clima. De todas maneras, del celo 
de los Ayuntamientos, es de quien debemos es
perar que se cambie compietamnte eí aspecto de 
todos ios pueblos de España, presentando en ellos 
los progresos de la c ivi l ización que siempre vá 
unida i las instituciones liberales, y es consecuen
cia de bu-ena administración y sabias leyes. 

Para llenar objetos tan importantes preciso es 
degir á los ciudadanos mas distinguidos por su sa
ber , por su probidad y por la manera con que han 
manejado sus propios negocios; sean hombres que 
no tengan mas objeto que el bien publico, inde
pendientes de toda bandería y de todo partido. 
P«ra regir á pueblos libres según la Consti tución 
de 1837, preciso es grandes virtudes; pues muy 
patentes están á la vista de todos sus conciudada
nos todas las acciones de sus alcaldes y regidores. 
Tetigao esto presente los pueblos y seguros esta
mos de qae los ayuntamientos constítucionalas de 
1240, llenarán completamente su deber y serán un 
dechado de virtudes sociales. 
^ Inculquen V V . estos principios á los electores 
y con ellos se verán conseguidas las inmensas v e n 
tajas que proporciona una buena administración, 
y a que ei aprcciable bien de la paa proporciona 
á los pueblos e l que se puedan dedicar á sus m t -
joras interiores para disfrutar de las consecuencias 
de aquel singülar beneficio del ciclo.. 

Concluidas estas advertencias, réstame solo prevenir 
á V V " . tengan presente las leyes y demás órdenes 
vigentes en materia de elecciones y que para su 
mas exacta observancia se publicaron en los bole
tines oficiales de 14 de Enero de l i j j n é m . 4 , y 
27 de Noviembre de 183S núm. s>4-= Dios gnar-
de á V V . muchos años. Zaragoza 13 de Noviem
bre de 1839 =:Antonio Rafael de Oviedo y P o r 
tal .=Sres. de los Ayuntamientos constitacionales de 
esta provincia. 
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I N T E N D E N C I A D E L A PROVINCIA 
OS SARACOZA. 

En virtud de la circular del Excmo. Sr, Duque 
de la V ic tor ia de aS de Octubre ú l t i m o , dada en 
su cuartel general de Aicor isa , para que se 
expulsen inmediatamente sobre Morella y puntos 
inmediatos que ocupe la facc ión , á todas las fa
milias de ios que sirven ó se hallen en las filas 
rebeldes, comprendiendo también esta medida á las 
familias de los que con el t í tulo de realistas han 
abandonado los pueblos ó los abandonen al tiem
po de llegar á ellos tropas del e jérc i to , confiscán
doles los bienes á beneficio de las gastos de la 
guerra según mas por estenso resulta de la misma 
circular que á cont inuac ión se inserta; ha tenido 
por conveniente esta Intendencia disponer que los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia que se 
encuentren en este ca 'o , formen inmediatamente 
los correspondientes inventarios de los bienes de 
las familias y los remitan á la misma para en su 
«•ista disponer que la Amottizacion se incorpore 
de ellos con el fin de dar á su producto el destino 
que S. E . previene; en el concepto que de no ha-
Citlo asi» se pondrá en conocimiento del Excmo. 

' S I S S'^uCitlíKÍ" 3Up O^JIi OJÍK-li j « •ujqí fc 4-í B . W ^ U J 

r «i. í,flí.f|p5> nin n i 

Sr. Dnque para que con sn acostumbrado acierto 
y prudencia tenga á bien resolver lo que fuere de 
su agrado en virtud de las facultades que ie están 
concedidas por S. M . Zaragoza 8 de Noviembre de 
/ 8 j 9 . = P . Á .=Pascual de Unceta.=SS. Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta provincia. 

L a circular de qtte se hace mención anteriormente 
ts !a que si¿iie. 

CircuIar .=Los Comandantes generales. Gober
nadores y Comandantes de armas de d r a g ó n , V a 
lencia y M u r c i a , procederán inmediatamente y sin 
levantar mano, á espulsar sobre Morella y pun
tos inmediatos que ocupe la f a c c i ó n , á todas las 
familias de los que sirven ó se hallen en las filas 
rebeldes, comprendiendo también esta medida á 
las familias de los que con el título de realistas han 
abandonada los pueblos ó los abandonen al t iem
po de llegar á ellos tropas del ejército. Ademas 
de la espulsion prevenida, se las confiscarán los 
bienes á beneficio de los gastos de la guerra. 

LosIComandantes generales ó segundos Cabos de las 
expresadas provincias, ayudados de las Diputaciones 
y ayuntamientos, vigilarán escrupulosamente el 
puntual cumplimiento de esta orden, que se lle
vará á debido efecto sin disimulo ni contempla
c ión en todos los pueblos, haciendo responsable 
al que falte á lo prevenido.riCüartel general de Al-
corisa 28 de Octubre de i 8 j 9 . = E I Duque de l« 
Vic tor ia . 

V E N T A D E B I E N JES N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta pro

vincia, se anuncian los remates de las fincas que á 
continuación se espresan, los cuales se han de ce
lebrar á los 40 días de la fecha de este anuncio f « # 
¿e cumplirÓK en J4 de Diciembre próximo, dándose 
principio á las diez de su ma.ñana, en las casas consis
toriales de esta capital en cuyo di» tendrán efecto 
ante el Sr. Juez de primera instancia y escribanía 
de D . Francisco R o y o Segura, con asistencia dei 
comisionado principal de arbitrios de amortización 
ó persona que lo represente, con citación ^dcl S í n 
dico procurador. 
D e l colegio de religiosas de las Vírgenes ele estes 

Ciudad. ; • 
1. U n campo en e l término del Arrabal par

tida de Corberá baja de 1/ cuartales 2 almudes 
tierra confronta con camp« de D . Roque del C a 
cho, Conde de Robres, v ínron io el Montañés, 
molino del Pilar y acequ.ia de ios Molinos; pro
duce según quinquenio i \ 2 rs. 32 mrs. tasado en 
venta en 2.156 rs. 8 mrs. y capitalizado en 3.JS8 
rs. 22 mrs, que servirá de tipo en la subasta.- tie
ne contra sí y á favor de la Encomienda de San 
Juan un treudo de 7 rs. 18 mrs. vel lón y .¡al 6 6 
i tercios el millar forma el capital de 502 írs. 

2. O t ro en ^Imozara partida de bizmar de t 
cahiz 1 cuartal 1 almud tierra confronta con otro 
del convento de Santo Domingo, senda de here-
ros y brazal de Marconchcl, produce según quin
quenio 112 rst 32 mrs. tasado en venta en 2.1^6 
rs. 8 mrs. y capitalizado en 3,388 rs. 22 mrs. que 
servirán de tipo en la subasta.. Hl arriendo de estas 
dos fincas finan en Agosto de 1840. 



Otro campo ó sea la í . a de las dos porcio
nes en que ha sido dividido sito en el Arrabal 
partida de Ranillas de 4 cahíces 8 cuartales tierra 
confrontante con D . Joaquin Blasco 2.a porcioa 
otro del mi^mo colegio, brazal y senda de here
deros , produce según quinquenio 4^6 rs. 5 tnrs., 
tasado en venta en j>4jO rs. y capitalizado en 
I J 3 8 4 rs. 17 mrs., que servirán de tipo en la s u 
basta. 

4. Otro ó sea la segunda porc ión , de j cahíces 
4 cuartales tierra, conhontante con primera por
ción campos del Pilar, otro del mismo colegio, bra
zal y senda de herederos, produce según quinque
nio j o í f r s . 29 mrs. , tasado en venta en 6 í o o rs. y 
capitalizado en 9188 rs. 2^ mrs. que servirán de tipo 
en ia subasta: el arriendo de estas dos fincas fina en 
/ . 0 de Noviembre de 1840. 

^. Otro en ei mismo término del Arrabal , par
tida de Ranillas de 4 cahíces 10 cuartales tierra, 
confrontante con primera y segunda porción del 
campo anterior, campo del ex-convento de Santa 
Inés y brazal del Rabo Sartén, produce según 
quinquenio ' i / ' f rs. ió mrs . , tasado en venta en 
7400 y capitalizado en 1/295 rs » I 0 2 s c v i f á n de 
tipo en la subasta, fina su arriendo en J I de O c t u 
bre de J840. 

6. Otro en el Rabal partida de Corbera baja, 
de / cahiz 2 cuartales 2 almudes tierra , con
fronta con campos de D. Juan Romeo , del 
P i lar , camino de Cogullada y brazal de Sancho, 
produce según quinquenio 2414 rs. 24 mrs., tasa
do en venta en 3469 rs. y capitalizado en 73^/ 
rs. 27 mrs. , que servirán de tipo en la subasta. 

7. Un campo ó sea la primera de las dos por
ciones en que ha sido, dividido, sito en el término 
de R a b a l , partida de Zalfonada alta , de 2 c a h í 
ces 6 cuartales tierra, confronta con campos de la 
torre de S. Martin segunda porción brazal de he
rederos y camino de ia t©rre de Franco , produce 
según quinquenio 3000 rs. 8 mrs . , tasado en vénta 
en ^225 rs. y capitalizado en 9007 rs. 2<S'inrs., que 
servirán de tipo en la subasta. 

8. Otro ó sea la segunda porción de 2 cahíces 
6"cuartales r almud tierra , confrontante con la an* 
terior, brazal de herederos y camino dé la torre 
de .Franco, produce según quinquenio 302 rs. 4 
mrs. , tasado en venta .en 5259 y capitalizado, en 
9063 rs. /c; mrs,,. que servirán dctipo enla subasta: 
el arriendo de estas 3 fincas fina en 24 de Junio /84o. 
Fincas de l convento de S. Agus i in de Zaragoza sitas 

en los términos del lugar de la Puebla de Alf inden. 
9. U n campo en la partida de la dehesa, de 2 

cahíces 9 almudes tierra, coufrontante con otros de 
JSpifanio Lacambra y escorredero de las pardillas, 
produce según quinquenio ¡ anegas ^ almudes tri
go, tasado en venta en /614 rs. y capitalizado en 
2079 rs. 26 mrs , que servirán de tipo en la subasta. 

10. Otro id. en id. de 2 cahíces j almudes 
tierra, confronta con viuda de Francisco Roched 
y D. I lário Segura, produce según quinquenio 4 
anegas 2 almudes trigo, tasado en venta en 1181 
rs . 'y capitalizado en /62iji rs. / / m r s . que servirán 
de- tipo en la subasta. 

11. Otro en id. partida de las Cabanas, de 2 
cahíces ^ anegas 6 almudes t ierra, confronta Con 
Mariano Lison y Faustino ^Ico l ea , produce según 

quinquenio 7 anegas 7 almudes trigo, tasado en 
venta en 2J00 rs. y capitalizado en 3949 rs. a8 
rars. que servirán de tipo en la subasta. 

12. Otro en id. id. de 5 cahíces j anegas tier
r a , confronta con ü . Ilario Seguía y Faustino A l -
colea, produce según quinquenio 18 anegas 6 a l 
mudes trigo, tasado en venta en 5520 rs. y capi
talizado en 7215 rs. 2 mrs . , que servirán de tipo 
en la subasta. 

13. Otro en id. id. de 6 anegas 9 almudes tier
r a , confrontante con campos de D . Francisco R o 
che y de Doña Jacinta Torres , produce según 
quinquenio í anegas j almudes trigo , tasado en 
venta en 700 rs. y capitalizado en S77 rs. j mr í . 
que servirán de tipo en la subasta. 

J 4 . Otro en id. partida de la portera de 6 c a 
híces 4 anegas 9 almudes tierra , confrontante con 
José Alcolea y acequia de Alfranca, produce según 
quinquenio 17 anegas 7 almudes trigos tasado en 
venta en 5245 rs. y capitalizado en 6 8 j 7 rs. 24 
mrs. que servirán de tipo en la subasta. 

i ^ . Otro con porción de viña r tf"moreras en 
la partida de campo frío de 2 cahíces 6 anegas 
tierra, confrontante con Mariano Alcolea y acequia 
de Urdan, produce según quinquenio /$ anegas 
trigo, tasado en venta en 4400 rs. y capitalizado 
en 5850 que servirán de tipo en la subasta. 

16. Un campo en id. id. de J cahíces 7 anegas 
J almudes de tierra, confrontante con Manuel Cas
tellón y camino de herederos, produce según q u i n 
quenio 10 anegas 7 almudes trigo, tasado en venta 
en 3200 rs. y capitalizado en 4 /27 rs. 2a mrs. que 
servirán de tipo en la subasta. 

! / / . Otro en la partida llamada Alfinden con 
moreras de 8 cahíces 5 anegas 3 almudes tier

ra, confronta con Francisco ¿ l lcrudo y brazal de 
Aguatal, produce según quinquenio 28 anegas 2 
almudes trigo, tasado en venta en 8310 rs. y capitali
zado en i e .984 rs, / / mrs. que servirán de tipo 
en la subasta. ! :' '̂"i™: «« . ,*bí 

1 S. Otro en id. id. de 3 cahíces tierra , c o n 
frontante con Francisco / í l e rudo y brazal que lo 
divide produce según quinquenio 9 anegas j a l 
mudes trigo, tasado en venta en 27Ó0 rs. y capita
lizado en 3607 rs. 5 mrs. que servirán de tipo en 
}á subasta., 
Fincas del colegio de S. Diego de Zaragoz* en las 

términos de la Puebla de Al f inden . 
19, U n campo en la partida de S, Juan de 7 

anegas 9 almudes tierra, confronta con otros de 
Martin Mélendez y acequia de Urdan , produce 
según quinquenio 4 anegas trigo, tasado en venta 
"en 700 rs. y capitalizado en 1560 que servirán 
de tipo en la subasta. 

20, Otro en la partida de Alfinden de 7 anegas 
tierra, confrontante con Narciso Rueda y Bruno 
Belcran, produce según quinquenio j anegas 8 a l 
mudes trigo, lasado en venta en 700 rs. y capita
lizado en 1429 rs. 14 mrs. que servirán de tipo en 
la subasta. 

27. Otro en id. de j anegas 8 almudes tierra, 
confrontante con campos de Francisco A l a n d o y 
de Dona Jacinta de Torres, produce según qu iu -
quenio 2 anegas 4 «Imudcs trigo, tasado en venta 
en 600 rs. y capitalizado en ^09 rs. 1 6 mrs. que 
servirán de tipo en la subasta. 



2 2 . Y otro en i d . partida de los Alvares de (>' 
anegas á a lmudes t i e r r a , con f ron t a ' c o n o t ros de 
G e r ó n i m o / í i c o k a y c a m i n o de h e r e d e r o s p r o d u 
ce s e g ú n q u i n q u e n i o 4 anegas t r i g o , tasado en v e n 
ta en 6OD rs. y c a p í c á ' l i z a d o en /56o que s e r v i r á n 
de t i p o en la subasta. 

t o s ' á V r i é n d ó s de estas 14 porc iones finan l e 
v a n t a d a que sea la cosecha de i año de 1^40* 
Zaragoza 4 de N o v i e m b r e de /S39 = J o s é de la Cruz, 

D . J o s é M o n t a í d o , J u e z de p r i m e r a i n s t a n c i a de 
Z a r a g o z a , encargado acc iden ta lmente , con m i coir i-

' p a ñ e r o e l S r . D . F ranc i sca M a r í a de Castejon, d e l 
j u z g a d o de P i n a , p o r i n d i s p o s i c i ó n de st í J i í é z p r o ' 
p i e t a r i o D . R a f a e l J u s t é y P e y r a . 

H i g o saber: A los escribanos r¿sidenfes"et i ios pueblos 
de dicho pa r t i do , que por failecirniento de Pa'blo P é r e z , 
se halla vacante una ese f ihan ía de dicho jus ígado d é 
P ina , y debiendo ser inrerinamente provista por esta 
Audienc ia , ha mandado, e l mismo superior t r i b u na l ss 
p u o l i q u á la vacante, senalanxio, e! ter inino de so diasj 
para la a d m i s i ó n de menriofiaíes, debiendo p r i n c i p i a r á 
correr dicho plazo desda e l d í a de su pubiicaeioiT. Y pa
ra que llegue' á noticia de los interesados y en eum 'pli-
i n i e n í o de la espresada si iperior providencia,- se hace es
te anuncio , que d e b e r á insertarse por tres veces* en .el 
b o l e t í n of ic ial , en la inteligencia , de que corre el t « r -
Uiioo, 'desde el' di» de su-fecha. Zaragoza Noviembre l í 
de 1 839,c=J»feé ; M o a í a l d o . — P o r su mandado 5 RarSon 

-Gat imior ?7.ifi.R','V v ,j>.t Jpi n» '.••.,•.«!•»» U:J 

A l c a l d í a p r i m e r a c o n s t i t u c i o n a l de D a r o c á . Los 
Ayuiuamiea tos de los pueblas de este par t ido , d e p u t a r á a 
persona de su confianza que se preseins ante níi, á reco
ger las cartas de pago del p r imer seonstrje del servicio 
de la br iga í ia de acémila?, t r a y é n d o s e ¡os recibos 'parcia
les que Jes hubiese cedido e l recaudador D. Clemente! 
C-amao : tambiefi encarga'á d í éhos Ayunta'ri i ' iéhfos y á 
los de ¡os pueblos de los partidos de C a l s í a y u d y Ateca 
designados p o r ta Exco ia . D i p u t a c i ó n prbvio'cral para ef 
i u m i n i s t r o de la g u a r n i c i ó n de esta Plaza, que pueden 
presentarle aquí á caitgear por cartas d é pa^o los recibos 
de las quincenas que aprontaron libradas: p o r e i tehgXi-
dador D . Rudesindo V i ü a n o e v a . Daroca .j.f. de N o v i e n » -
bre de . : i 8 . 3 ^ . ™ M a r i a n o Esnarcega* ; o í j Q 

A v i r t q J de . auto de l Sr. O. Anselmo B a q u e d a n ó , 
Juez de p r i u u r a instancia de ta ciudad de Te rue l y su 
par t ido , provisto en 19 de í corriente mes de Octubre , en ¡os 
autos de'aprfehehsion y'síi a m c f i i o de propiedad, instar 
do por el D . D . J u a ñ P ó í n a f , c a n ó n i g o p¿ni tenciar ioS(}e 
la Sta. Iglesia catedral de dicha c iudad, conj ÍS5 c a ü d S a 
de ejecaCor testamentario del d i funto O, .¡osé Carees, 
vecino que fué dé la misí t ta ,-que*pendeí* 'é: i¥ sñ- t r i b u n a l , 
y e sc r iban ía ded infrafi.r'mado, se cita y;>einpla¿a á, f>on 
Juan y a D . M a n u e l Teroprado, . vecinos-de la "villa d« 
V i l i a r l u e n g o , á Doña B r í g i d a Va le ro , v iuda ;de ;D. 're
alas Te . í ip ' rad" , d D . Faus t ino , á Ó, M a n u e l , a D . Se-
rapio Temprado, raadre'é hjrjos, y s £ ) , Francisco Tern-
prado, vecinos de la Puebla de Hi j a r , 'a D . Dornijig^Oj 
y á D . Cipr iano G a r c í a , á M n . Francisco Mas, á D o n 
M a n u e l Huan'e, y á D." S'erafiñ G a r c í a , ' v e c i n o s á e X u -
laeeite, para que en el t é r m i n o de uii més s é ' pVesente'íi 
en d i c h a - e s c r i b a n í a á sér inot i f icado» p 'é rsonaFmeñte dá 
Ja oemanda de propiedad del citado proceso, que po r 
r a z ó n de las bctuales qireunstancias desdichas v i l las , i t« 
han podido cumpl iminrarse los exorfos que al efecto se i i -
b r a r í i a ; apercioidos, quje de no presentarse den t ro del 
t é r m i n o espresado, que se c o n t a r á desde la i n s e r c i ó n de 
esta c i t ac ión en el Bolerin oficial de la p rov inc ia , les 
p a r a r á al perjuicio que haya lugar . Te rue l 31 de O c t u 
bre d« « 8 3 9 . = Anselmo Baquedano.=: Juau A « d r * « . 

La c o n d u t a d e barbero de Aguaron s e halla • r s c a n t e , 

s u do tac ión es 720 rs. v n . pagados por el A y u n t a m i e n 
t o , un cuarto en barba de los que Se rasuran en su casa 
ó b a r b e r í a , y ademas las que se le p r o p o r c i o n e n fuera 
de caía ; siendo de su ob l igac ión d e s e m p e ñ a r l a c i ru j í a 
i n f e r ib r í Los aspirantes d i r i g i r á n sus so l ic i tudes h a s t a el 
dia de Si A n d r é s que s e prbveeraw 

Los partidos de c i rujano y boticario d é l a v i l l a da 
Longares se hal lan vacantes, sus dotaciones eonsisteil , l a 
del i . " en 4000 rs . j la mi tad en t r igo e n e l tries da 
Agos ío j lo restante en v i n o á la saca de l a g a r e S j y sobre 
3 0 ífledias de t r igo quá percibe por barbas separadas : l a 
dSl s.0 en ¿ 0 0 a t S i pagados en la raisítía forman con 
1600 rs. v n . mas que percibe por el agregado d e A l f a -
men distante una hora d é esta vilfá, en t r i g o y d ine ro . 
Los aspirantes d i r i g i r á n sus solicitudes á la secretariado 
A y u i í t a r a i e n t o h a s t a e l 4 d * Diciedibre p r t í x i í n o e n q ü s 

S e p r o v e e r á i 

Por el juagado Ü. 0 de primera instancia de Kl 
presente ciudad y: o l í c to del infrasccito escribandj 
se Venden á publica subasta los bienes sitios s i -
gnientcs. 

U n a torre ó casa de cafnpo sita etí ei t é r m i n í f d e 
M í r a l h u e n o part ida de V i s l abc l l s de esta c i ü d a d 

_confróii tante con tierras y VIIMS de dicho hereda-
ffiieiito tasada-en i j . 6 ( 5 ^ rs. v n . 

U n campo de tierra blanca stí cabida eSíOfée 
cablees poco'mas á trtenos t |ué confronta con t i e r 
ras de la Condesa de Fatira -y- eatnino de ^ílífgon, 
f al nado en 8ÜO rs. 

O t r o campa. í dem de ddS; Cahices que conf ron
ta con caminos de / í l agor t y de Piaseque, tasado etí 

l ^ S & f u ' j OÍíEsi!¿ii 'qs ' j x •2í " ' '• 5 ' 0." 
Una viña que está frente a!- camino de 'Ahgdtt, 

coitj iJn trozo de tierra blánea llamads ia cantera de 
•tres c a h í c e s , diez .cuartafes- poco nias ó menos que 
confronta con eattiino de ' Pinseque y btózat por 
dofsdc se r t e g a , ' t a s a d o - e t í f o f f i V ^ d r-Stttfa o 

Otro viña j i distancia corta de la forre sin mV*-
Siváf de cuatro- cahíces f la-cuial ''confronfa c o n dt-r'a 
de. S imeón A g u s t í n , y yermos inmediatos v a l u í d ^ 
fttp ¿ z m -a ^OO{J p$ ó b t i i i i ú q i o 7 1 ?• '-c ítí) 

O t r a viña frente a la íor re de üfi c a l i i z ' d i e z - c W í -
tales qae confronta'••con mentes de la misma torre 
yi:'!.viña que .sig'ae,i valuadaí 'en 4 0 © rSi » 
ü i i . Q t r a viha-qoe sigtje á Ifc-anterirjr de-c t iá teo Ca-tó-
ees.,poco- ma-s o menos qíie confronta con el brazai 
qíue;;ia -tiegr(,;¡.va!tiad& en ÍÍOO TS. 

La" tierra qoeicircunda la torre,, parte regante ; y 
parre n o , c o n aína po rc ión de lombardos planta--
tados á ía or i l la del b raza ! , valuada en 520 pSi^**-

ü.na viña separada de la t-orre s in cul t ivo de dos 
caiiices que .confronta con,vina de Francisco FÜS-
tran • y brazal de herederotS vaiua'da en 2 0 0 rs. s 
.r; . .Ua campo Sin e l t é r m i n o de• '^lenozair» part ida 
dfe Ferreruela. de cabida de"dos cahíces poco mas ó 
menos con treinta y seis olivos negrales y a l g ú n 
r o y a l que confronta con olivar de ¿Irias y campos 
de Gonvalecientes valuado en 2 2 0 0 rs. ' , . 

Se ha señnlado para su tranza el lunes i S d é los 
corrientes á las t o de la mañana en las casas de stt 
hab i t ac ión n'tas calle del Coso ' n ú m e r o 1-^9 2. ° 
Zaragoza I J . de Noviembre de 1839 = B a r t o l o m é 
Guarrero. 

Z A R A G O Z A - . I M P R E N T A N A C I O N A L , 


